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DECRETO Ley 3/2009, de 22 de diciembre, por 
el que se modifican diversas leyes para la transposi-
ción en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 
de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El sector servicios, el más importante de nuestra eco-
nomía, es un motor de crecimiento y creación de empleo en 
España y, en particular, en Andalucía. De esta manera, es el 
sector de mayor importancia cuantitativa por su peso en el 
PIB (a nivel nacional  66,7% y a nivel andaluz 67,5%) y empleo 
total  (a nivel nacional 66,2% y a nivel andaluz 66,9%), y de él 
depende de manera decisiva el crecimiento y la competitividad 
del resto de ramas de actividad.

Con el fin de mejorar la regulación de las actividades de 
servicios y lograr la consecución del mercado interior en este 
sector, el 27 de diciembre de 2006 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Unión Europea la Directiva 2006/123/CE, de 12 de di-
ciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, 
la cual establece en su artículo 44 que los Estados miembros 
pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y ad-
ministrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido 
en la misma a más tardar antes del 28 de diciembre de 2009. 

El fin perseguido por la Directiva es eliminar los obstácu-
los que se oponen a la libertad de establecimiento de quienes 
presten servicios en los Estados miembros y a la libre circu-
lación de servicios entre los Estados miembros y garantizar, 
tanto a las personas destinatarias como a las prestadoras de 
los servicios, la seguridad jurídica necesaria para el ejercicio 
efectivo de estas dos libertades fundamentales del Tratado. 

En relación con la libertad de establecimiento de los pres-
tadores de servicios, la Directiva establece la eliminación de 
todo procedimiento de autorización que afecte al acceso o 
ejercicio de una actividad de servicios, si dicho procedimiento 
no cumple con los requisitos de necesidad, proporcionalidad y 
carácter no discriminatorio.

La legislación de los Estados miembros relativa al acceso o 
ejercicio de una actividad de servicios no podrá contener una serie 
de requisitos prohibidos, listados en el artículo 14 de la Directiva, 
y deberá justificarse la exigencia de otros, listados en su artículo 
15, atendiendo a los criterios señalados en el párrafo anterior.  

En cuanto a la libre prestación de servicios, que tiene lu-
gar cuando un prestador o prestadora ya establecido en un 
Estado miembro se desplaza a otro Estado miembro para 
prestar temporalmente un servicio, la Directiva establece los 
principios que deberán respetar los Estados miembros para 
asegurar el libre ejercicio de la actividad en su territorio.

Además, la Directiva establece, con carácter general, en 
su artículo 5 la simplificación de los procedimientos.

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre,  sobre el libre acce-
so a las actividades de servicios y su ejercicio, ha incorporado 
parcialmente al derecho español la Directiva 2006/123/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006. Ahora bien, como indica su exposición de motivos, para 
alcanzar el objetivo de reformar significativamente el marco 
regulatorio no basta con el establecimiento de los principios 
generales que deben regir la regulación actual y futura de las 
actividades de servicios, sino que es necesario proceder a un 
ejercicio de evaluación de toda la normativa reguladora del 
acceso a las actividades de servicios y de su ejercicio, para 
adecuarla a los principios que dicha Ley establece.

El objetivo del presente Decreto es adaptar la normativa 
andaluza de rango legal a lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, y por tanto, incorporar parcialmente al dere-
cho español la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior.

En el marco de la transposición de la citada Directiva se ha 
realizado un ejercicio de evaluación de toda la normativa andaluza 
reguladora del acceso a las actividades de servicios y de su ejerci-
cio para adecuarla a los principios que dicha Directiva establece. 

El resultado de la evaluación de las normas con rango le-
gal en Andalucía ha concluido en la conveniencia de introducir 
reformas en la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo; 
en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía; 
en la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones 
Museográficas de Andalucía; en la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía; en la Ley 
2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía; en el Decreto Legislativo 1/2009, de 
1 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de An-
dalucía en materia de tributos cedidos; en la Ley 22/2007, de 
18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía; en la Ley 2/2007, 
de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del 
ahorro y eficiencia energética de Andalucía; en la Ley 2/1989, 
de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de espacios 
naturales Protegidos de Andalucía; en la Ley 2/1992, de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía; en la Ley 5/1999, de 29 de junio, 
de Prevención y lucha contra los incendios forestales; en la Ley 
8/1999, de 27 de octubre, de Régimen Jurídico del Espacio Na-
tural de Doñana; en la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora 
y la fauna silvestres; en la Ley 9/1988, de 25 de noviembre, del 
Comercio Ambulante; en la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de 
Ferias Comerciales Oficiales en Andalucía y en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, de Comercio Interior de Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competen-
cias exclusivas en virtud del artículo 58.1.1.º del Estatuto de 
Autonomía, tanto en materia de comercio interior como en 
materia de ferias, del artículo 56.3 y 5, en materias de urba-
nismo y de ordenación del territorio, y del artículo 58.2.4.º, en 
materia de defensa de los derechos de las personas consumi-
doras.

El Estatuto de Autonomía no sólo ha clarificado el mar-
co competencial en materia de comercio sino que, al mismo 
tiempo, ha determinado de forma inequívoca la orientación 
que debe tomar la legislación de Andalucía en esta materia, al 
anudar la planificación territorial y la autorización de las gran-
des superficies minoristas. La evolución del sector de la distri-
bución comercial, en el contexto del proceso de terciarización 
de las economías desarrolladas, ha provocado que el comer-
cio tenga un importante protagonismo, no sólo desde el punto 
de vista económico, sino también territorial, cultural e incluso 
como elemento de comunicación ciudadana.

Además, el Estatuto de Autonomía para Andalucía atribu-
ye a la Comunidad Autónoma en su artículo 42.4, competen-
cias en relación con la aplicación del derecho comunitario, que 
comprenden el desarrollo y la ejecución de la normativa de la 
Unión Europea cuando afecte al ámbito de sus competencias. 
Asimismo se le atribuye la competencia exclusiva, que com-
prende la potestad legislativa, en materia de turismo (artículo 
71), y en materia de carreteras (artículo 64.1); en materia de 
cultura, lo que está directamente relacionado con cuanto se 
refiere a la protección del patrimonio histórico de Andalucía 
y a los Museos y colecciones museográficas de Andalucía, 
sin perjuicio de la asunción de competencias ejecutivas sobre 
aquellos aspectos culturales que el Estado se haya reserva-
do la titularidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
149.1.28.ª, de la Constitución (artículo 68 del Estatuto de Au-

1. Disposiciones generales
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go y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el 
Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones dictadas por 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos 
cedidos; la Ley 22/2007, de 18 de diciembre, de Farmacia de 
Andalucía y la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de 
las energías renovables y del ahorro y eficiencia energética de 
Andalucía.

La Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Anda-
lucía, se modifica en su artículo 58 en relación con el pro-
cedimiento relativo al otorgamiento de autorización para la 
instalación, fuera de la zona de dominio público, de rótulos de 
establecimientos mercantiles o industriales, indicativos de la 
actividad que se desarrolla en los mismos, el cual queda sus-
tituido por un régimen de comunicación previa por parte de la 
persona interesada. En concordancia con este nuevo régimen 
de comunicación previa, se modifica la infracción tipificada en 
los artículos 71.a) y 72..1.a) de la Ley.

Las modificaciones a introducir en la Ley 8/2007, de 5 de 
octubre, de Museos y Colecciones Museográficas de Andalu-
cía, se refieren al procedimiento de autorización para la disolu-
ción de museos y colecciones museográficas, regulado en su 
artículo 12 y el procedimiento de notificación y autorización de 
salida de fondos museísticos regulado en su artículo 36.3

El primero de estos procedimientos, relativo a la disolu-
ción de museos, consiste en la comprobación, por parte de la 
Administración competente en materia de museos, de que la 
extinción de la institución no comporta riesgo o peligro para la 
protección y conservación de los bienes culturales de la insti-
tución extinguida. Este procedimiento de autorización previa 
para la disolución de un museo quedará sustituido por una 
comunicación previa del titular del mismo indicando fecha de 
extinción, destino de los bienes y medidas de seguridad, para 
garantizar su protección y conservación. En concordancia con 
este nuevo régimen de comunicación previa, se modifica la 
infracción tipificada en el artículo 55.d) de la Ley.

En el segundo de estos procedimientos, relativo a la no-
tificación y autorización de salida de fondos museísticos, se 
modificará el artículo 36.3 de la Ley 8/2007, en el sentido de 
establecer un régimen único de control de los movimientos de 
fondos, desapareciendo la anterior distinción. El procedimien-
to único consistirá en la notificación previa de los movimientos 
de los fondos con indicación de las condiciones de seguridad 
que se establezcan reglamentariamente.   

Además, se recoge una modificación en relación con la 
autorización para actividades arqueológicas preventivas, y aun 
cuando estas actividades están reguladas en el artículo 59 de 
la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, se estima que la modificación normativa precisa 
para que el régimen de autorización no resulte ni directa, ni 
indirectamente discriminatorio, no implica la modificación del 
artículo 59, del que  por sí mismo no se sigue discriminación 
alguna, sino del artículo 53, por la remisión que éste efectúa 
al régimen de autorizaciones previsto en el mismo Título de la 
citada Ley.

En las reformas introducidas en la Ley 2/1986, de 19 de 
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía se suprime la exigencia de autorización administrativa 
previa para la organización, celebración y desarrollo de com-
binaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, 
cualquiera que sea la fórmula de loterías o juegos promocio-
nales que revistan, siempre que la participación del público en 
estas actividades sea gratuita y en ningún caso exista sobre-
precio o tarificación adicional alguna, cualquiera que fuere el 
procedimiento o sistema a través del que se realice. 

La supresión de la autorización administrativa previa para 
la organización, celebración y desarrollo de las citadas com-
binaciones aleatorias, requiere la reforma del artículo 47 del  
Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones dictadas por 

la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos 
cedidos.

Igualmente, se modifica el artículo 68.3 de Ley 22/2007, 
de 18 de diciembre, de Farmacia de Andalucía, en cuanto 
al requisito de los almacenes mayoristas de distribución de 
medicamentos de disponer de un número adicional suficien-
te de farmacéuticos adicionales para garantizar su adecuado 
funcionamiento. Dicha modificación viene determinada, a su 
vez, por la modificación que la Ley estatal de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre ac-
ceso a las actividades de servicios y su ejercicio, realiza en 
el párrafo segundo del artículo 71 de la Ley 29/2006, de 26 
de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios.

Por último, se modifica el artículo 29 de la Ley 2/2007, 
de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del 
ahorro y eficiencia energética de Andalucía para eliminar el 
régimen de autorización de los organismos colaboradores en 
materia de energías renovables, ahorro y eficiencia energéti-
ca, las restricciones a la forma jurídica que deben adoptar los 
prestadores de servicios; así como incluir la exigencia legal del 
seguro de responsabilidad civil.

V

En los artículos siguientes se regulan las modificaciones 
a introducir en las leyes medioambientales andaluzas: Ley 
2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía; Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía; Ley 5/1999, de 29 de ju-
nio, de Prevención y lucha contra los incendios forestales; Ley 
8/1999, de 27 de octubre, de Régimen Jurídico del Espacio 
Natural de Doñana y en la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de 
la flora y la fauna silvestres.

Las reformas a introducir en las citadas leyes responden 
a la necesidad de tipificar determinadas infracciones en los 
casos en los que por vía reglamentaria se establezcan me-
canismos alternativos al régimen de autorización para deter-
minadas y concretas actuaciones siempre que no pongan en 
peligro los valores a proteger.

 Con carácter adicional a las reformas anteriores, se mo-
difican la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía y 
la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la flora y la fauna silves-
tres con el fin de eliminar requisitos prohibidos por la Directiva 
de carácter discriminatorio.

VI

La reforma pretendida exige acudir a la figura del Decreto-
Ley prevista en el artículo 110 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, por razón de la extraordinaria y urgente necesidad 
de llevar a cabo la regulación que el mismo contiene. La ex-
traordinaria y urgente necesidad de la norma responde, en pri-
mer lugar, a la necesidad de establecer en Andalucía, antes 
del 28 de diciembre de 2009, un nuevo marco legislativo en 
el sector servicios conforme con el principio de libre acceso 
y ejercicio que establecen la Directiva 2006/123/CE, del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior, la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, y el proyecto de Ley de modificación 
de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. En segundo 
lugar, está justificada por la exigencia de garantizar seguridad 
jurídica a los prestadores de servicios que quieran establecerse 
o ejercer su actividad en Andalucía, ya que de no aprobarse por 
esta vía, la disposición derogatoria de la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, dará lugar a un desplazamiento de la normativa 
andaluza que resulte incompatible con los Capítulos II y III, el 
artículo 17.1 del Capítulo IV y los artículos 24 y 25 del Capítulo 
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Durante el expresado plazo, la citada Consejería compro-
bará la documentación presentada a efecto, en su caso, de 
requerir que se subsane la misma o se completen las condi-
ciones de la salida. En este último caso, no podrá efectuarse 
la salida hasta que se cumplimente el requerimiento.»  

Tres. La letra d) del artículo 55 queda con la siguiente 
redacción:

«d) La disolución sin autorización de un museo o colec-
ción museográfica de titularidad de las Entidades Locales o 
sin la comunicación prevista en el artículo 12.1 en el caso de 
un museo o colección museográfica de titularidad privada.»

Artículo sexto. Modificación de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio His-
tórico de Andalucía queda modificada en su artículo 53 con la 
siguiente redacción:

«Artículo 53. Solicitudes.
1. Podrán solicitar autorización para realizar actividades 

arqueológicas:

a) Las personas físicas, individualmente consideradas o for-
mando equipos de investigación, que cuenten con la titulación o 
acreditación profesional que normativamente se determine.

b) Los departamentos de universidades u otras institucio-
nes científicas, españolas o comunitarias, relacionados con la 
investigación del Patrimonio Arqueológico.

c) Los museos arqueológicos o que cuenten con sección 
de Arqueología. 

d) Los institutos de Prehistoria y Arqueología del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

e) Las Administraciones Públicas que pretendan realizar 
tales actividades directamente y cuenten con el personal debi-
damente titulado o acreditado para ello.

Cuando se trate de personas físicas, equipos de investiga-
ción o instituciones científicas extranjeras no comunitarias, la 
solicitud se acompañará de informe emitido por otra persona o 
institución española de entre las enumeradas en este apartado.

2. En todo caso la solicitud habrá de ir suscrita por la 
persona con titulación suficiente y acreditada experiencia que 
asuma la dirección de los trabajos.

3. Por la Consejería competente en materia de patrimo-
nio histórico podrá recabarse de los organismos y autoridades 
competentes la información precisa para comprobar los datos 
referentes a titulación y experiencia profesional.» 

Artículo séptimo. Modificación de la Ley 8/2001, de 12 
de julio, de Carreteras de Andalucía.

La Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía 
queda modificada como sigue:

Uno. El apartado 2 del artículo 58 queda con la siguiente 
redacción:

«2. No se considera publicidad los carteles informativos 
autorizados por la Administración titular de la vía, o, en su 
caso, comunicados a ésta, en los términos que establece el 
apartado 7 de este artículo, y que se adecuen a las prescrip-
ciones siguientes: 

a) Señales de servicio.
b) Los informativos e indicativos que localicen lugares de inte-

rés general para los usuarios de las carreteras, ya sean culturales, 
medioambientales o turísticos, poblaciones, urbanizaciones y cen-
tros importantes de atracción con acceso directo desde la carrete-
ra, siempre que no contengan, a su vez, mensajes publicitarios.

c) Los que se refieran a actividades y obras que afecten 
a la carretera.

d) Rótulos de los establecimientos mercantiles o indus-
triales que sean indicativos de la actividad que se desarrolla 

en los mismos, siempre que estén situados sobre los inmue-
bles en que aquéllos tengan su sede o en sus accesos y no 
incluyan comunicación adicional alguna tendente a promover 
la contratación de los productos o servicios que ofrezcan.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 58, con la 
siguiente redacción:

«7. Fuera de la zona de dominio público, los interesados 
podrán colocar los rótulos de establecimientos mercantiles o in-
dustriales a que se refiere el apartado 2.d del presente artículo, 
previa comunicación a la Administración titular de la vía. Regla-
mentariamente podrá establecerse el régimen de instalación. 

La citada comunicación deberá cursarse con una antelación 
al menos de un mes de la fecha prevista para la actuación. 

En el supuesto de comunicación, la Administración tendrá un 
plazo preclusivo de un mes para denegar la actuación comunicada 
por razones de seguridad vial, sin perjuicio de las potestades admi-
nistrativas de control y de la adopción, en su caso, de las medidas 
cautelares o sancionadoras que pudieran corresponder.»

Tres. La letra a) del artículo 71 queda con la siguiente 
redacción:

«a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones, incluida 
la colocación de carteles, en el dominio público viario o en las 
zonas de servidumbre legal o de afección de las carreteras, 
sin las autorizaciones o comunicaciones requeridas o incum-
pliendo alguna de las condiciones impuestas en las mismas, 
cuando puedan ser objeto de legalización posterior y ésta se 
solicite en el plazo correspondiente.»  

Cuatro. La letra a) del apartado primero del artículo 72 
queda con la siguiente redacción:

«a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no permi-
tidas, incluida la colocación de carteles, en el dominio público 
viario o en las zonas de servidumbre legal o de afección de las 
carreteras, llevadas a cabo sin las autorizaciones o comunica-
ciones requeridas o incumpliendo alguna de las condiciones im-
puestas en las mismas, cuando no sean susceptibles de legali-
zación posterior o ésta no se solicite en plazo correspondiente.»  

Artículo Octavo. Modificación de la Ley 2/1986, de 19 de abril, 
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía queda modificada como sigue:

Uno. La letra e) del apartado 1 del artículo 4 queda con la 
siguiente redacción:

«e) Las rifas y tómbolas, incluidas las loterías.»

Dos. Se incorpora un nuevo apartado 3 al artículo 4, que 
queda con la siguiente redacción:

«3. No se requerirá la autorización administrativa previa 
para la organización, celebración y desarrollo de combinaciones 
aleatorias con fines publicitarios o promocionales, cualquie-
ra que sea la fórmula de loterías o juegos promocionales que 
revistan, incluidos los establecidos en el artículo 20 de la Ley 
34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la Infor-
mación y de Comercio Electrónico, siempre que la participación 
del público en estas actividades sea gratuita y en ningún caso 
exista sobreprecio o tarificación adicional alguna cualquiera que 
fuere el procedimiento o sistema a través del que se realice.» 

Artículo Noveno. Modificación del Decreto Legislativo 
1/2009, de 1 de septiembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos.

El Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de septiembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos 
queda modificado en su artículo 47.1 con la siguiente redacción:
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